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         La Molina, 29 de mayo de 2025 

        TR. N.° 0308-2025-R-UNALM 

 

Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 29 de mayo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0308-2025-R-UNALM. - La Molina, 29 de mayo de 2025. 

CONSIDERANDO: Que, con Resolución N.° 0278-2025-R-UNALM, de fecha 21 de 

mayo de 2025, se aprobó autorizar el viaje al exterior de la Dra. Fanny Ludeña Urquizo, 

Profesora Principal a Dedicación Exclusiva y directora(e) del Departamento Académico 

de Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias 

Alimentarias, para que asista al Congreso “IFT FIRST Annual Event and Expo”, y 

participe como expositor de su artículo de investigación titulado: “Effect of Organic 

Acids and Lactic Cultures on the Quality of Mozzarella Cheese Produced with Milk-

Whey Blends”, en la modalidad de Póster, a realizarse, del 13 al 16 de julio de 2025, en 

la ciudad de Chicago, Estado de Illinois de los Estados Unidos. de Norteamérica. 

Asimismo, se otorgó Comisión de Servicios, del 12 al 18 de julio de 2025, para asistir al 

citado Congreso; Que, con Comunicación N.° 242-2025-DECANATO/FIAL, de fecha 29 

de mayo de 2025, el decano de la Facultad de Industrias Alimentarias remite la C.N.° 

083-2025-TAPA, del Departamento Académico de Tecnología de Alimentos y Productos 

Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, mediante el cual se informa 

que por motivos personales la Ph.D. Fanny Ludeña Urquizo, no asistirá al Congreso 

“IFT FIRST Annual Event and Expo”; por lo que solicita, dejar sin efecto la 

Comisión de Servicios aprobado con Resolución N.° 035-2025/FIAL y autorizada 

mediante Resolución N.° 0278-2025-R-UNALM; Que, de conformidad con lo establecido 

en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las 

atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Dejar sin efecto la  Resolución N.° 0278-2025-R-UNALM, de 

fecha 21 de mayo de 2025, por el motivo expuesto en la parte considerativa de la 

presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara 

Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del 

Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 

Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,URH,DIGA,DPTO,FACULTAD 


